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POR LA CUAL SE ADJUDICA EL LLAMADO A LICITACIÓN DE MENOR CUANT¡A
NACIONAL NO 5A2024 ..SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y
CORRECTIVO DE CIRCUITO CERRADO CCTV, RED INFORMÁTICA Y FIBRA
ópncA" - coNTRATo ABIERTo - pLURIANUAL - tD N. 4s4.838, pARA EL
SERV|CIO NACTONAL DE GAL|DAD y SALUD ANTMAL (SENACSA).

ls
San Lorenzo, de noviembre de2024

VISTO: El lnforme de Evaluación de fecha 14 de noviembre de 2Q24 del llamado a
Licitación de Menor Cuantía Nacional N' 5212024.SERVICIO DE MANTENIMIENTO
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE CIRCUITO CERRADO CCTV, RED
INFORMATICA Y FIBRA ÓPTICR'- CONTRATO ABIERTO. PLURIANUAL - ID N"
454.838, convocado por el Servicio Nacional de Calidad y Salud Animal (SENACSA),
Expediente SAES N'55.862; y

CONS¡DERANDO:

Que, por Resolución de|SENACSA N" 1519, de fecha 24 de setiembre de 2024,
se aprobó el pliego de bases y condiciones y se autorizó la realización del llamado a
Licitación de Menor CuantÍa Nacional N" 5212024.§ERVICIO DE MANTENIMIENTO
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE CIRCUITO CERRADO CCTV, RED
INFORMATICA Y FIBRA ÓPTICN' - CONTRATO ABIERTO - PLURIANUAL . ID N'
454.838.

Que, la Dirección Operativa de Contrataciones, dependiente de la Dirección
General de Administración y Finanzas, por Memorándum DOC N" 2058, de fecha 14 de
noviembre de 2024, eleva el lnforme de Evaluación, elaborado por el Comité de
Evaluación, en el cual se recomienda adjudicar el llamado a Licítación de Menor Cuantfa
Nacional No 5212024 'SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y
CORRECTIVO DE CIRCUITO CERRADO CCTV, RED ]NFORMATICA Y FIBRA
Óprtcn" - coNTRATo ABIERTO - PLURIANUAL - lD N" 454.838, a la firma oferente
TES INGENIERÍA DE DIEGO JOAOUÍN RODRIGUEZ, por el monto mínimo de Gs.
90.000.000 (guaranles noventa millones), hasta el monto máximo de Gs.180.000.000
(guaraníes ciento ochenta millones).

Que, a la recomendación del Comité Evaluador, el Servicio Nacionalde
Animal (SENACSA) realiza la adjudicación de la Licitación de Menor

N' 5212024'SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENT]VO Y
DE CIRCU]TO CERRADO CCTV, RED INFORMATICA Y FIBRA

t CONTRATO ABIERTO - PLURIANUAL - ID N" 454.838

1

Que, la Ley N" 742112022'De Suministro y Contrataciones Públicas", en su
Artículo 55 "Adjudicación", dispone que: "...Con óase al informe de evaluación, la
Convocante adjudicara al oferente cuya ofefta asegure las mejores condiciones para el
Estado en términos de valor por dinero, cumpla con /as condiciones legales, financieras
y técnicas ostipuladas en los pliegos de bases y condiciones y en la reglamentación
correspondiente. El mismo deberá garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las
obligaciones exigrdas. La autoridad competente de la Convocante será quien resuelva
soóre la adjudicación...".
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La Ley N' 702112022 "De Suministro y Contrataciones Públicas" y sus
reglamentaciones.

La Ley No 2426 del 28 de julio de 2004 "Que crea el Servicio Nacional de Calidad
y Salud Animal (SENACSA)'.

El Decreto del Poder Ejecutivo N'92 del 21 de agosto de 2023, "POR EL CUAL
SE NOMBRA AL SEÑOR JOSE CARLOS MARTIN CAMPERCHIOLI, COMO
PRESIDENTE DEL SERVICÍO NACIONAL DE CALIDAD Y SALUD ANIMAL
(SENACSA)'.

Por tanto, en uso de sus atribuciones legales,

EL PRES¡DENTE DEL SERV|CIO NACTONAL DE CALIDAD Y SALUD ANTMAL (SENACSA)

RESUELVE:

1o Adjudicar el llamado a Licitación de Menor CuantÍa Nacional N" 5212024
'SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE
CIRCUITO CERRADO CCTV, RED INFORMAICA Y FIBRA ÓPICA' -
CONTRATO ABIERTO - PLURIANUAL - lD N' 454.838, a la firma TES
|NGEN|ERíA DE DTEGO JOAOU|N RODRIGUEZ, con RUC N'2292560-0, por
el monto mínimo de Gs. 90.000.000 (guaraníes noventa millones) hasta el
monto máximo de Gs.180.000.000 (guaranles cien ochenta millones).

2" Disponer que la administración del contrato de la Licitación de Menor Cuantía
Nacional N" 5212024 "SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y
CORRECTIVO DE CIRCUITO CERRADO CCTV, RED INFORMATICA Y
FIBRA ÓPTICA' - CONTRATO ABIERTO _ PLURIANUAL . ID N" 454.838,
estará a cargo de la Sra. Pamela Soledad Mareco Vargas - Jefa del
Departamento de Administracíón de Contratos, dependiente de la Dirección
Operativa de Contrataciones; y del Lic. Carlos Meza, Director de lnfraestructura
y Operaciones (UTIC's).

3o Establecer que la erogación dispuesta en virtud del Artículo 1o de la presente
Resolución, será financiada con recursos previstos para el efecto en el
Presupuesto General de la Nación asignado al Servicio Nacional de Calidad y
Salud Animal (SENACSA) para el ejercicio fiscal2024 y sujeto a la aprobación
del Presupuesto General de Nación para los ejercicios fi rles 2025 y 2A26.

4o Comunicar, dar cumplimiento y archivar.
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